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Como quiera que la apoderada dio cumplimiento al requerimiento efectuado en 

auto de data 19 de abril del año en curso, en los términos de que trata el 74 del 

C.G.P., se reconoce personería a la abogada DAYANA NAGIVER MARTINEZ  

URREGO, como abogada de los señores JESÙS ÁNGEL GIRALDO CARDOZO Y 

LUZ SERENA QUINTERO CHICA, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Obre en el protocolo y téngase en cuenta que el abogado, Andy Fabian Herrera 

Pinto hizo uso de la facultad consagrada en el numeral 7º del artículo 48 del C.G.P. 

y ha justificado las razones por las cuales no se encuentra en posibilidad de 

aceptar el cargo de Curador.  

 

Como quiera que pese a que se encuentra acreditada la notificación del 

nombramiento efectuado a la Curadora LINA  FERNANDA  CUADROS PRADA no 

ha comparecido al proceso, por secretaría, requiérase por última vez a la 

prenombrada a efectos de que proceda  a tomar posesión del cargo, so pena de 

la compulsa de copias ante la autoridad competente.  

 

Finalmente, por secretaría, remítase link del presente proceso al procurador 

Judicial a efectos de que ejerza las funciones propias, conforme lo solicitado a folio 

042. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
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